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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
     Tel: 601-3347029  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO:  SUCESIÓN INTESTADA 

RADICACIÓN: 110013110023-2015-00664-00 

CUADERNO: 1. DIGITAL 

 
 

Teniendo en cuenta el estado de las diligencias y la solicitud que antecede, 

el despacho DISPONE: 

 

Póngase en conocimiento de los interesados la Consulta de Títulos obrante 

bajo el radicado 06.1 del expediente virtual. 

 

Frente a la petición visible bajo el radicado 05.2 del expediente virtual, 

no se accede a lo solicitado, en razón a que, en la jurisdicción Civil no está 

contemplada la figura de designación de abogado suplente. 

 

No obstante, si lo pretendido es sustituir el poder que le fuera conferido, 

así deberá manifestarlo, teniendo en cuenta lo dispuesto en los incisos 
segundo y séptimo del artículo 75 del C. G. del P.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
     

 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 048 

 

 

HOY:  17 de abril de 2023 

 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 

mailto:flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

